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93/2019 SV PA SA

CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS.

EXPEDIENTE 93/2019 SV PA SARA  

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS EMISARIOS,
BOMBEOS  (EBAR´S),  ESTACIONES  DEPURADORAS  DE  AGUAS  RESIDUALES  (EDAR´S)  EXISTENTES  EN
VARIOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES. 

1. OBJETO DEL CONTRATO (Cláusula 1ª)

Constituye el objeto la contratación el servicio público de funcionamiento y mantenimiento de
los emisarios, bombeos (EBAR´S), estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR´S) existentes en
varios  municipios  de  la  provincia  de  Cáceres.  ,  con  arreglo  a  las  especificaciones  descritas  en  el
presente pliego, en el de Prescripciones Técnicas y en el Reglamento del Servicio de Depuración de
Aguas Residuales (Publicado en el BOP Nº 154 del miércoles 11 de agosto de 2010), correspondiente a
este procedimiento. La realización de las funciones propias de los Servicios municipales de Depuración
de Aguas Residuales, tanto en lo referente al funcionamiento y prestación de los servicios, como en lo
que atañe a la  conservación y mantenimiento de las instalaciones actuales y futuras afectas al servicio
público objeto del  contrato, con la  finalidad de optimizar su rendimiento, una mayor eficacia y un
beneficio para el conjunto de Ayuntamientos, y todo ello bajo el control y la supervisión del Servicio
de Economía Verde y  Circular,  de  acuerdo con los  convenios  firmados con los  ayuntamientos  que
ceden la gestión del servicio municipal.

En esta contratación se incluyen las labores de operación, mantenimiento y conservación de las
instalaciones  que  conforman el  Sistema Provincial  de  Saneamiento  y  Depuración  de  los  Municipios
integrados en el  PPT y sus anexos,  que podrá ampliarse por razones de interés público,  viniendo el
adjudicatario a hacerse cargo de las nuevas zonas o servicios, en los términos previstos en la legislación
vigente.

Durante  la  operación  de  las  instalaciones,  el  contratista  debe  realizar  cuantas  tareas  sean
necesarias  para  mantener  las  mismas  en  correcto  funcionamiento,  realizando  el  mantenimiento,
conservación,  retirada  de  residuos,  limpieza,  sustitución  de  consumibles,  reparación  de  cualquier
elemento, así como el aporte de material fungible, piezas de recambio y de reactivos, conducentes a
tratar el  agua en las correctas condiciones especificadas en el presente pliego. Para todo ello,  debe
disponer  de  personal  con  experiencia  adecuada  para  cada  una  de  las  tareas  previstas  y  con  lo
establecido en el pliego referido a ello.

Código CPV: 

CPV Descripción

45259100-8 Reparación  y  mantenimiento  de  planta  de  tratamiento  de  aguas
residuales

45245000-6 Trabajos de dragado y de bombeo para plantas depuradoras de agua
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El presente contrato se divide en los siguientes lotes

LOTE I LOTE II

• Logrosán, Madroñera, Madrigalejo,
Mirabel, Casas de Millán, Zarza La
Mayor, Membrío y Carbajo 

• Ahigal, Gargantilla, Aldeanueva del
Camino,  Zarza  de  Granadilla,
Moheda de Granadilla, La Granja,
Cerezo, Abadía y La Pesga.

Al objeto de facilitar el acceso de las empresas y mejorar la gestión del servicio, cada licitador  sólo
podrá ser adjudicatario de un único lote. No obstante, excepcionalmente, podrá ser adjudicataria de
los dos lotes la empresa que concurra en solitario a ambos lotes; o si concurriendo a los dos lotes,
concurre en solitario a uno de ellos y es el que ofrece la proposición más ventajosa en el otro. En caso
de empate se resolverá por sorteo.

2. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (Cláusula 3ª)

El presupuesto base de licitación, que opera como límite máximo de gasto que en virtud del  contrato
puede comprometer el órgano de contratación asciende a la cantidad de  DOS MILLONES CIENTO OCHO
MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (2.108.527,27 €) más DOSCIENTOS
DIEZ  MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y  TRES CÉNTIMOS (210.852,73 €)
correspondientes al 10% de IVA, lo que hace un total de DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL
TRESCIENTO OCHENTA EUROS (2.319.380,00 €)

El  importe total del  presupuesto base anual  para cada lote del  contrato se desglosa de la siguiente
manera:

LOTE I NETO IVA TOTAL ANUAL TOTAL DOS
AÑOS

LOGROSAN 96.045,45 € 9.604,55 € 105.650,00 € 211.300,00 €

MADROÑERA 115.436,26 € 11.543,64 € 126.980,00 € 253.960,00 €

MADRIGALEJO 81.490,91 € 8.149,09 € 89.640,00 € 179.280,00 €

MIRABAL 48.809,09 € 4.880,91 € 53.690,00 € 107.380,00 €

CASAS DE MILLAN 50.318,18 € 5.031,82 € 55.350,00 € 110.700,00 €

ZARZA LA MAYOR 69.409,00 € 6.940,91 € 76.350,00 € 152.700,00 €

MEMBRIO 52.627,27 € 5.262,73 € 57.890,00 € 115.780,00 €

CARBAJO 47.863,64 € 4.786,36 € 52.650,00 € 105.300,00 €

TOTAL LOTE I 1.236.400,00 €
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LOTE II NETO IVA TOTAL ANUAL DOS AÑOS

AHIGAL 71.481,82 € 7.141,18 € 78.630,00 € 157.260,00 €

GARGANTILLA-AL-
DEANUEVA

68.145,45 € 6.814,55 € 74.960,00 € 149.920,00 €

ZARZA  DE  GRANAI-
LLA

82.327,27 € 8.232,73 € 90.560,00 € 181.120,00 €

MOHEDAS  DE  GRA-
NADILLA

63.472,73 € 6.347,27 € 69.820,00 € 139.640,00 €

LA GRANJA 44.254,55 € 4.425,45 € 48.680,00 € 97.360,00 €

CEREZO 46.081,82 € 4.608,18 € 50.690,00 € 101.380,00 €

ABADIA 50.618,18 € 5.061,82 € 55.680,00 € 111.360,00 €

LA PESGA 65.881,82 € 6.588,18 € 72.470,00 € 144.940,00 €

TOTAL LOTE II 1.082.980,00 €

Las cantidades estimadas tienen carácter orientativo y no vinculante; constituyen el límite máximo de
gasto que pueden suponer los contratos basados en el presente acuerdo en importe total; y no crea
derechos para los licitadores ni obligaciones para la Diputación. El gasto real quedará limitado al que
resulte de los precios unitarios ofertados por la adjudicataria y los servicios efectivamente prestados,
pudiendo así reducirse respecto de la previsión inicial,  o incluso, incrementarse, siempre que no se
exceda del límite del valor estimado de este contrato, salvo por las modificaciones.

Estos valores incluyen los trabajos que se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares
que  rigen  la  contratación  considerándose incluidos  todos  los  gastos  directos  e  indirectos  que  el
contratista deba realizar para la normal prestación de los servicios contratados de conformidad con el
régimen jurídico aplicable al contrato; también asumirá los gastos correspondientes a los tributos, tasas
y cánones de cualquier índole que resulten de aplicación, y todos los gastos que se originen para el
adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente
pliego,  como  los  gastos  de  desplazamientos  y  análogos,  los  derivados  de  la  obtención  de
autorizaciones, análisis y emisión de informes, los derivados de trabajos, medios auxiliares y materiales
que sean necesarios para la correcta ejecución del objeto del contrato de conformidad con el presente
pliego  y  con  el  pliego  de  prescripciones  técnicas,  que  se  considerarán  incluidos  en  el  precio  del
contrato,  aunque  no  figuren  todos  ellos  especificados  en  la  descomposición  o  descripción  de  los
precios, ni en las especificaciones contenidas en el pliego y en el de prescripciones técnicas.

Las  proposiciones  deberán  expresar  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  en  partida  independiente.
Aquellas cuyo importe sin IVA supere el tipo máximo de licitación fijado, se tendrán por no presentadas.

El precio del contrato será el que figure en la adjudicación y en ése estarán incluidos cuantos recargos,
impuestos legalmente repercutibles y demás tributos fuesen de aplicación, excepto el IVA que deberá
figurar de forma independiente, entendiéndose que las ofertas de los empresarios comprenden todos
estos conceptos.
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En cumplimiento de lo establecido en el art. 100 LCSP, se plasma a continuación el desglose de costes
directos e indirectos,  y  otros eventuales gastos,  que se obtiene  tomando como referencia las ratios
publicadas por el Banco de España para la actividad CNAE correspondiente de la empresa tipo medio del
sector, sobre una estimación de adscripción de personal a la ejecución del contrato que no se modifica
sobre la media.

DESGLOSE DE COSTES

4

EXPEDIENTE N.º 93/2019 SV PA 

Sector de actividad (CNAE): 
Q2

Presupuesto
C36 Captación, depuración y distribución de agua (a)= 50.000,00€

2.319.380,00 €
R01 Valor añadido/Cifra neta de negocios 40,83% 947.002,85 €
R02 Gastos de personal/Cifra neta de negocios 23,18% 537.632,28 €
R03 Resultado económico bruto/Cifra neta de negocios 13,20% 306.158,16 €
R14 Inmovilizado material/Total activo 20,49% 194.040,88 €

Costes
Directos: Se vinculan a la actividad a través de las relaciones del factor con el proceso productivo, 
en concreto, con el contrato. Es posible establecer con certeza la medida técnica  y económica 
del consumo (horas de mano de obra, unidades de materiales).

(b1)

(b1)=[(a)-R01*a]*(1-R14*a/100)
En esta partida se ha tenido en cuenta el reparto de 
costes indirectos derivados de los gastos comunes
que se consideran necesarios para mantener la
estructura de la empresa (amortización, servicios
exteriores, suministros…, etc) 1.372.377,14 € 59,17%

(b2)

(b2)=(R02*p)*50%
Coste laboral directo (se imputa un gasto medio, en
tanto que no se identifica como un sector que requiera
de mano de obra intensiva) 268.816,14 € 11,59%

Total costes; (b)= (b1)+(b2) 1.641.193,29 € 70,76%
Gastos generales de estructura

1. Son los demás gastos de explotación que debe absorber la empresa con el margen bruto.
2. No están vinculados con las actividades de producción, pero prestan alguna utilidad al servicio
3. Incluye: la amortización, suministros, servicios exteriores y otros gastos de explotación
4. No incluye: gastos financieros, extraordinarios, correcciones de valor por deterioros, gastos 
impositivos sobre los beneficios, ni dotación a provisiones
(c) (c)=(a)-(b)-(d) 372.028,55 € 16,04%

Beneficio industrial
Es el margen de explotación que se obtiene en la cuenta de resultados de una empresa.
En este concepto se incluyen: gastos financieros, extraordinarios y el impuesto sobre el beneficio
(d) (d)=R03*a 306.158,16 € 13,20%

Total presupuesto base de licitación 2.319.380,00 € 100,00%

TÍTULO: SERVICIO PÚBLICO DE FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS EMISARIOS, 
BOMBEOS (EBAR´S), ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES (EDAR´S) EXISTENTES 

EN VARIOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES. 
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3. EXISTENCIA DE CRÉDITO (Cláusula 4ª)

AÑO ORGANICA FUNCIONAL ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE

2020 03 1600 22709 Otras empresas manteni-
miento EDAR saneamiento
aguas residuales

1.159.690,00

2021 03 1600 22709 Otras empresas manteni-
miento EDAR saneamiento
aguas residuales

1.159.690,00

Documentos contables RCP 2019 Ref.  20/2019 Tramitación anticipada Servicio de contratación de
mantenimiento depuradoras de aguas residuales provinciales; núm. de operación 220199000238

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (Cláusula 5ª)

De  conformidad  con  el  artículo  101  LCSP  el  valor  estimado  de  este  contrato,  asciende
atendiendo a su duración total, incluidas sus eventuales prórrogas y sus posibles modificaciones, a la
cantidad  de  SEIS  MILLONES  TRESCIENTOS  DIEZ  MIL  QUINENTOS  OCHENTA  Y  UN  EUROS  CON
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.310.581,84 €) IVA excluido .

Método de cálculo aplicado: para su cálculo, se ha tenido en cuenta, lo establecido en el art. 101.1.a)
LCSP  de  forma  que  en  el  caso  de  los  contratos  de  obras,  suministros  y  servicios,  el  órgano  de
contratación tomará el importe total, sin incluir el IVA, pagadero según sus estimaciones. Asimismo, se
ha tenido en cuenta para su cálculo el art. 101.2. que establece que deberán tenerse en cuenta, como
mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes,  otros
costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, entre los que se han incluido los estudios
técnicos  que se  plasman en la  documentación preparatoria  del  expediente,  los  gastos  generales  de
estructura y el beneficio industrial.

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN (Cláusula 6ª)

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO sujeto a Regulacion armonizada.

Criterios de adjudicación: Pluralidad de Criterios

Justificación  del  procedimiento: De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  131.2  LCSP,  la
adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando el procedimiento abierto, y es el que permite que
todo  licitador  interesado  que  reúna  los  requisitos  mínimos  establecidos  pueda  optar  a  la
contratación, quedando así garantizada la concurrencia.

Tipo de tramitación: Anticipada en base a la Disposción adicional tercera LCSP

6. PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN. ACCESO A LA INFORMACIÓN (Cláusula 7ª).

Sujeto a regulación armonizada: SI
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Tramitación anticipada:  SI

Perfil de contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/  

7. APTITUD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL (Cláusulas 9ª y 20ª).

(El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de solvencia exigidos
será el de finalización del plazo de presentación de proposiciones)

El  licitador  podrá  optar  por  aportar  el  certificado  de  la  clasificación  o  por   acreditar  la
solvencia económica y financiera y técnica y profesional

Habilitación. Especificar:  Grupo O Subgrupo 4 Categoría 4. Conservación y mantenimiento
integral de estaciones depuradoras.

Solvencia económica y financiera 

El  criterio  para  acreditar  la  solvencia  económica  y  financiera  del  empresario  de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  apartado  a  del  art.  87,  será   el  volumen  anual  de  negocios  del  licitador  o
candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá
ser al menos igual al presupuesto base anual (IVA excluida) para cada lote.

Para el lote I en la cantidad de 562.000 € (QUINIENTAS SESENTA Y DOS MIL EUROS)

Para el lote II en la cantidad de 492.263,64 € (CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS)

El volumen anual de negocios se acreditará mediante las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, o bien, por las depositadas en el
registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los  empresarios  individuales  no  inscritos  en  el  Registro
Mercantil,  acreditarán  su  volumen anual  de  negocios  mediante  sus  libros  de  inventarios  y  cuentas
anuales  legalizados  por  el  Registro  Mercantil,  o  bien  mediante  la  aportación  de  los  certificados  y
documentos que para cada caso se determinen reglamentariamente (certificación bancaria,  póliza o
certificado de seguro por riesgos profesionales, cuentas anuales y declaración del empresario indicando
el volumen de negocios global de la empresa).

Acreditación de solvencia con medios externos: Para justificar la solvencia basada en los medios de otras
entidades, no incursas en la prohibición de contratar, en el caso de la solvencia económica y financiera,
deberá demostrar tal disposición mediante un compromiso escrito de dichas entidades (Anexo V del
pliego modelo), dicho compromiso deberá reflejar expresamente la responsabilidad solidaria de ambas
empresas en los riesgos derivados de la ejecución del contrato.

Solvencia técnica. 

Para acreditar la solvencia técnica o profesional, conforme a lo dispuesto en el art. 90 LCSP,se exigirán a
la empresa adjudicataria la acreditación de la misma de la siguiente manera:

a) Art. 90.1.a) Deberá haber gestionado, en los últimos 5 años, al menos 8 EDAR,s de la tipología de
aireación prolongada.
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La  relación  de  los  contratos  deberá  estar  avalada  mediante  certificados   oficiales  expedidos  o
visados por el órgano competente  en el que se indique el objeto y contenido principal, importe,
fecha y destinatario, público o privado, de los mismos, cuando el destinatario sea una entidad del
sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado mediante un certificado expedido por
este  o,  a  falta de este certificado,  mediante  una declaración del  empresario  acompañado de los
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación ; en su caso,
estos  certificados  serán  comunicados  directamente  al  órgano  de  contratación  por  la  autoridad
competente. (art. 90.1).

Cuando  el  licitador  pretenda  acreditar  su  solvencia  tecnica  con  trabajos  realizados  para  la  propia
Diputacion de Cáceres,  no resultara obligatorio  aportar  el  certificado a  que se refieren los  parrafos
anteriores, siendo suficiente con que indique el numero de expediente y la denominacion del contrato
de que se trate, para que el Servicio de contratacion pueda verificar la existencia de la documentacion
que acredite la recepcion del trabajo.

Los servicios deberan ser de igual  o similar naturaleza a los que constituyen el  objeto del contrato,
tomando como criterio de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que
son objeto del contrato la igualdad entre los tres primeros digitos de los respectivos codigos CPV.

b) Art. 90.1.h) Justificante de poseer equipo para desatascos en tuberías de agua, bien sea remolcado o
carrozado sobre camión. Se aportará copia compulsada de factura de compra a nombre de la empresa
licitadora o registro de industria de poseerlo. No se aceptarán cartas de compromiso con empresas que
lo posean o compromisos de compra.

Acreditación de solvencia con medios externos: Para justificar la solvencia basada en los medios de otras
entidades, no incursas en la prohibición de contratar, en el caso de la solvencia técnica y profesional,
deberá demostrar tal disposición mediante un compromiso escrito de dichas entidades (Anexo V del
pliego modelo),  dicho compromiso deberá reflejar expresamente  “poseer equipo para desatascos en
tuberías de agua,  bien sea remolcado o carrozado sobre camión”. Se aportará copia compulsada de
factura de compra.

Cuando el contratista sea una   empresa de nueva creación, es decir, aquella que tenga una antigüedad
inferior a cinco años, de acuerdo con el  artículo 90.4 de la  LCSP,  su solvencia técnica se acreditará
mediante los puntos SEGUNDO y TERCERO anteriores.

Empresas que concurran en UTE:

En caso de concurrir empresas con el compromiso de constituir UTE, al amparo de lo previsto en el
artículo 59 de la LCSP, se sumará la solvencia de todas las empresas que vayan a integrar la unión
temporal,  siendo  en  todo  caso  necesario  que  cada  miembro  de  la  UTE  disponga  de  la  solvencia
económica y técnica proporcional al menos en el porcentaje de participación en la UTE.
  

8. GARANTÍA PROVISIONAL (Cláusula 10ª).

Garantía provisional: NO

7

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 04-02-2020 16:33:21

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 3
8 

de
 5

9

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 0
a4

49
c2

9b
95

0b
6f

5

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
0a

44
9c

29
b9

50
b6

f5

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=0a449c29b950b6f5
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=0a449c29b950b6f5


9. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES (Cláusula 12ª).

El plazo de presentación de las proposiciones será de 15 días naturales desde la publicación del anuncio
de licitación en el perfil de contratante.

10. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES (Cláusulas 11ª y 13ª).

Las  proposiciones  para  participar  en  el  procedimiento  de  contratación  deberán  presentarse
obligatoriamente  por  medios  electrónicos  y  exclusivamente  a  través  de  plataforma de  contratación
pública electrónica de la Excma. Diputación Provincial  de Cáceres y dentro del plazo señalado en el
anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante, y en su caso, en el Diario Oficial de la Unión
Europea, de conformidad con las Disposiciones Adicionales Decimoquinta y Decimosexta LCSP.

No se admitirán las proposiciones que se presenten en otros formatos o lugares distintos.

Cada  licitador  podrá  presentar  proposiciones  para  todos  los  lotes  o  para  uno  o  varios  de  ellos
indistintamente, debiendo presentar una única oferta por cada uno de los lotes a los que licitan. Cada
licitador podrá presentar un máximo de dps ofertas; una por cada lote.

A)  SOBRE  I,  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  QUE  SE  AJUSTARÁ  AL  FOMULARIO  DE  DOCUMENTO
EUROPEO ÚNICO.

Declaración responsable, obligatoriamente, con el documento europeo único de contratación (DEUC)

B) SOBRE II, DOCUMENTACIÓN DE LOS CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES.

Los licitadores deberán introducir en este sobre la documentación necesaria para valorar la propuesta
técnica del licitador que depende de un juicio de valor según la cláusula 11.2ª del presente documento
(criterios de adjudicación). 

En ningún caso se deberá contener en este sobre la oferta económica, ni documentos relevantes de su
oferta económica, ni documentos relativos a criterios cuantificable por fórmula

C) SOBRE III, DOCUMENTACIÓN QUE DEBE SER VALORADA CONFORME A CRITERIOS CUANTIFICABLE
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS.

✔ Oferta económica: Contendrá una sola proposición conforme al modelo facilitado junto con este
Pliego para cada uno de los lotes, firmado por el licitador o persona que le represente.

La proposición económica se cumplimentará en caracteres claros o escrita a máquina, y no se
aceptarán  aquellas  que  tengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan  conocer,
claramente,  los  datos  que  la  Diputación  estime  fundamentales  para  considerar  la  oferta  o
excedan del presupuesto de licitación.

La oferta indicará como partida independiente el IVA.
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11.  CALIFICACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA,  VALORACIÓN  Y  APERTURA  DE  LAS
PROPOSICIONES (Cláusula 18ª).  

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS  

Planteamiento relación calidad-precio.

 Contratos de sevicios del Anexo IV

Planteamiento relación coste-eficacia.

Criterios de valoración de las ofertas:

(Los criterios de adjudicación son los mismos para ambos lotes)

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN.

CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE FÓRMULAS (0-60 PUNTOS)

1. Precio: Proposición económica (0-60 puntos)

Cada licitador presentará su proposición económica sobre el Presupuesto Base de Licitación

No se tendrán por correctas ni válidas aquellas proposiciones económicas que contengan cifras
comparativas o expresiones ambiguas, ni aquellas que se presenten con enmiendas o raspaduras
que puedan inducir a duda racional sobre su contenido
.
En caso de discrepancia entre la cantidad expresada en letra y en número, se tomará como
válida la cantidad expresada en letra.

Si existe un error en la imputación del IVA se tomará como válida la cantidad consignada como
presupuesto  de  licitación,  sobre  la  que,  en  el  caso  de  ser  adjudicatario,  se  aplicará  el  IVA
correcto.

La proposición económica debe estar firmada por el empresario o persona facultada para ello. 

La oferta económica no podrá  superar el presupuesto de licitación.  La valoración de la oferta
económica se efectuará sin tomar en consideración el Impuesto sobre el Valor Añadido que
recae sobre el mismo.

Para el cálculo de las puntuación se aplicará la siguiente fórmula:

P = 60 * OME / OL

P: Puntuación obtenida.
OME: Importe de la oferta más económica
OL: Importe de la oferta de cada licitador
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CRITERIOS  NO  EVALUABLES  AUTOMÁTICAMENTE  MEDIANTE  FÓRMULAS,  REQUIEREN  JUCIO  DE
VALOR. (0- 40 puntos)

1.- Mejoras en el funcionamiento de las instalaciones. (0-25 puntos)

a) Se valorarán las mejoras propuestas que el licitador pueda ofrecer a su cargo. Se tendrán muy en
cuenta para esta valoración, los conceptos presentados, su adecuación a las necesidades del servicio,
calidad, grado de detalle y valoración económica de las mismas, incluyendo precios unitarios con arreglo
a mercado, y un desglose completo y pormenorizado de los conceptos que integran cada mejora.  Su
valoración y certificación, se realizará con arreglo al Presupuesto de Ejecución Material, sin incluir IVA
ni % de GG y BI.

b) Se valorarán las mejoras destinadas a la optimización y mejora de las instalaciones, recursos, control
del servicio, optimización de procesos, mejora de la eficiencia energética y reducción sensible de los
costes del servicio.

c) No  se  tendrán  en  cuenta,  a  efectos  de  valoración,  las  mejoras  no  definidas,  o  inherentes  a  la
estructura, capacidad o solvencia técnica y administrativa de empresas del sector (sistemas de calidad,
certificaciones,  programas  o  herramientas  informáticas  propias  de  la  empresa,  apoyo  de  personal
directivo y de estructura de la empresa (STAFF), formación del personal, o cumplimiento de la legislación
básica Sanitaria, Medioambiental, en Prevención de RRLL u otros conceptos).

d) Asimismo, no se admitirán mejoras en otros conceptos, como el aporte de vehículos en compra o
alquiler, o la adquisición en compra o alquiler de los medios materiales comunes necesarios para prestar
el servicio (EPIs, vestuario, herramientas y utillaje, comunicaciones…).

e) Cada mejora llevará  inexcusablemente aparejada un  completo desglose y justificación económica
detallada de su valor, un calendario de ejecución de la misma, expresando de forma concreta la fecha de
inicio y la duración de cada una de las fases de la implantación de la mejora, que permita calcular la
viabilidad de su puesta en marcha y su beneficio para el servicio.

f) Todo lo que se oferta en el apartado de mejoras,  quedarán a la finalización del contrato a disposición
de la Diputación Provincial de Cáceres, pasando su titularidad a la Diputación de Cáceres, todos ellos sin
excepción y libres de costes de amortización, para lo cual la empresa deberá prever  de forma clara y
hacer constar este aspecto en el apartado de mejoras de su oferta.

g) Se valorará particularmente que la empresa prevea en el apartado de mejoras de la Oferta, que los
importes considerados para Mejoras en el período de duración del contrato, se repitan en las mismas
condiciones,  para  el  período  de  prórrogas  del  mismo,  con  importes  proporcionales  a  los  años
prorrogados.
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h) Siguiendo estos razonamientos, las ofertas se valorarán en función de los siguientes apartados:

MEJORAS ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA VALORACIÓN PTOS

Viabilidad y Beneficio para el
funcionamiento de las

instalaciones de las Mejoras
presentadas.

Se valorará de 0 a 5 puntos que las Mejoras propuestas
por  el  licitador  tengan  una  realización  viable,  que  se
justifique  plenamente  su  realización  mediante  una
memoria clara y concisa, y que las Mejoras propuestas se
adapten  a  las  necesidades  del  Servicio  a  gestionar,
sirviendo  para  cubrir  necesidades  de  las  instalaciones,
subsanar  problemas  o  deficiencias,  mejorar  procesos,
reducir costes o incrementar eficiencia energética. 

5

Grado de justificación del
coste de las Mejoras. 

Se valorará de 0 a 5 puntos el grado de justificación del
coste  de  las  mejoras,  que  contengan  un  adecuado
desglose de las partidas del presupuesto de la misma, con
precios conforme a mercado, que se utilicen materiales y
equipos de alta calidad conforme a la normativa vigente
en cada caso, que se observen las necesarias medidas de
seguridad en su realización... 5

Planificación de la ejecución
de las Mejoras

Se valorará de 0 a 10 punto que la ejecución de la mejora
propuesta esté bien planificada en el tiempo a lo largo de
la  duración  contractual,  valorándose  que  dichas
actuaciones se planifiquen en los primeros dos años del
contrato. 10

Propuesta de Importe de
Mejoras en caso de prórroga

del contrato.

Se valorará de 0 a 5 puntos la existencia de compromiso
explícito de proponer mejoras para realizar en el período
de  prórroga  del  contrato,  valorándose  este  capítulo
conforme al montante propuesto por el licitador para este
período. 5

2.- Organización y Procedimientos a utilizar en la prestación de los servicios. (0-10 puntos)

a) Se valorarán la organización del Servicio y los procedimientos propuestos por el licitador, atendiendo
principalmente a la metodología de mantenimiento y conservación de las estaciones depuradoras, de
bombeo, emisarios, aliviaderos, así como los equipos y elementos vinculados a estas instalaciones. Así
mismo se valorará el Plan de Control Sanitario y especialmente la gestión propuesta, la metodología de
gestión de residuos, el programa analítico de control y seguimiento de los procesos de depuración, etc.

b) Igualmente  se  valorarán  aspectos  como  el  Plan  de  Mantenimiento,  concretos  y  aplicados
exclusivamente a las instalaciones y equipos objeto del contrato, así como los diferentes modelos de
documentos, fichas, informes o partes propuestos para llevar a cabo una adecuada gestión del servicio.
Se tendrá en especial consideración el sistema propuesto para dar respuesta inmediata a los problemas
del servicio.
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c) Siguiendo estos razonamientos, las ofertas se valorarán siguiendo los siguientes apartados:

ORGANIZACIÓN Y
PROCEDIMIENTOS ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA VALORACIÓN PTOS

   

Metodología de la gestión y
el mantenimiento. 

Se valorará de 0 a 8 puntos la propuesta del licitador en
cuanto  a  metodología  y  operativa  de  la  gestión  y  el
mantenimiento  de  las  instalaciones  del  contrato,  la
existencia  de  Planes  de  mantenimiento  concretos  por
subsectores  de  actividad,  planes  de  pintura,  engrase,
diagnosis especializadas, jardinería, revisión de estructuras
de  hormigón,  control  termográfico  de  cuadros,
telecontrol,...   así  como la presencia  de cronogramas de
tareas,  planificaciones  de  mantenimiento  preventivo,
partes de trabajo, revisiones legales y periódicas, Plan de
Optimización de  instalaciones  ,,,  así  como protocolos  de
gestión,  planes  de  emergencia,  procedimientos  de
actuación...  todo  ello  siempre  adaptado  a  la  realidad
concreta  de  las  instalaciones  adscritas,  evitando
documentos  tipo,  memorias  standard  al  uso  e
informaciones comerciales. 8

Programa analítico y
seguimiento de los procesos

de tratamiento.

Se  valorará  de  0  a  1  punto  el  Programa  analítico  y  de
seguimiento  de  los  procesos  del  tratamiento  de  los
diversos  tipos  de instalaciones que  se  puedan gestionar,
que el Licitador proponga en cada una de las instalaciones,
atendiendo a las especificaciones contenidas en los Pliegos. 1

Plan de Gestión de
Colectores y Aliviaderos.

Se valorará de 0 a 1 puntos la presencia de un Programa
Específico de gestión y mantenimiento de los colectores y
aliviaderos adscritos a las EDARs objeto del contrato, que
como  mínimo  contenga  una  planificación  del
mantenimiento preventivo, un Plan de inspecciones y las
propuestas de actuación a seguir en caso de incidencias. 1

d) Con carácter general se valorará en la totalidad de puntos anteriores la concreción de las ofertas, y
aquellas  que  se  ciñan  estrictamente  a  aportar  únicamente  la  información  imprescindible  para  la
evaluación de las ofertas, con documentos concisos, prácticos, aplicados a la realidad de las instalaciones
a gestionar, y fácilmente interpretables.

3.-Personal adscrito al Servicio: (0-5 puntos)

a) Se valorará la adecuación y número de la plantilla de personal ofertada a las necesidades del servicio,
el tiempo de dedicación efectiva respecto al total de la jornada laboral para cada puesto, así como la
metodología de organización del personal a disponer, calificación y distribución de tareas en relación con
el trabajo a cubrir en el servicio que se contrata.
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b) Igualmente se valorara la  coherencia entre el  organigrama propuesto,  la  memoria justificativa de
trabajo del personal (tipo de jornada, horas de trabajo, etc.) y el apartado de personal del estudio básico
de prestación del servicio. Se tendrá en cuenta que la plantilla propuesta por el licitador no se desvíe de
la considerada como viable por la entidad contratante.

c) Siguiendo estos razonamientos, las ofertas se valorarán siguiendo los siguientes apartados:

PERSONAL ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA VALORACIÓN PTOS
   

Plantilla Ofertada.
Adecuación de la Plantilla

Propuesta a las necesidades
del Servicio

Se valorará de 0 a 1 puntos que la plantilla propuesta por el
licitador y el modelo de gestión de los recursos humanos
para el contrato a gestionar, sea adecuada a la realidad y
necesidades que demanda el Servicio. 1

Metodología de la
Organización del Personal. 

Se valorará de 0 a 2 puntos, la metodología de organización
del  personal  que  proponga  el  licitador,  en  lo  relativo  a
distribución  de  tareas,  zonas  o  instalaciones,
responsabilidades de cada uno de los puestos de trabajo,
jornada  laboral,  desplazamientos,  Seguridad  y  Salud,
sustitución de personal en vacaciones o bajas,.. 2

Atención a las instalaciones
del servicio fuera del horario

laboral. 

Se valorará de 0 a 2 puntos la  propuesta que el  licitador
realice en cuanto a atención a las instalaciones fuera de la
jornada  laboral,  fines  de  semana,  festivos,  con  el
establecimiento  de  un  sistema  de  guardias  para  tener
conocimiento de cualquier eventualidad, y la existencia de
personal  localizable  en  todo  momento  para  solventar
incidencias que puedan aparecer. 2

d) En  relación con la  optimización de la  prestación de los servicios  y  una mayor y más continuada
presencia de personal en la zona en previsión de una mejor atención en caso de averías, se podrá valorar
positivamente el ofrecimiento de que la residencia del Jefe de Servicio y el resto de personal dedicado a
la gestión del servicio, se encuentre dentro de la zona gestionada en cada caso.

El empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá
mediante la aplicación, por orden, de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar
el plazo de presentación de ofertas:

➢Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla
de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos
con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

➢Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

➢Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

➢El  sorteo,  en  caso  de  que  la  aplicación  de  los  anteriores  criterios  no  hubiera  dado  lugar  a
desempate.

La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  a  que  se  refiere  el  presente
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con
carácter previo. 

13

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 04-02-2020 16:33:21

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 4
4 

de
 5

9

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 0
a4

49
c2

9b
95

0b
6f

5

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
0a

44
9c

29
b9

50
b6

f5

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=0a449c29b950b6f5
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=0a449c29b950b6f5


MEJORAS. Mejoras admisibles: SI

VARIANTES O ALTERNATIVAS. Admisión de variantes o alternativas: NO 

12. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS (Cláusula 19ª).

Criterios a apreciar que las proposiciones no pueden ser cumplidas como consecuencia de ofertas
anormales o desproporcionadas: Según art. 85 RGLCAP.

13. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN (Cláusula 21ª).

Régimen de recursos: Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación previo a la
interposición del  contencioso-administrativo,  ante la  Comisión Jurídica de Extremadura que, para su
resolución, se constituirá en TARCEX: 

a) Los  anuncios  de  licitación,  los  pliegos  y  los  documentos  contractuales  que  establezcan  las
condiciones que deban regir la contratación.

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos decidan
directa  o  indirectamente sobre la  adjudicación,  determinen la  imposibilidad de continuar  el
procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.
En todo caso se considerará que concurren las circunstancias anteriores en los actos de la mesa
o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o
licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por
resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149.

c) Los acuerdos de adjudicación.
d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de

la presente Ley, por entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación. 
e) La formalización de encargos a medios propios en los casos en que estos no cumplan los 

requisitos legales.

La interposición del recurso especial en materia de contratación tendrá carácter potestativo y será 
gratuito para los recurrentes.

14. RESPONSABLE DEL CONTRATO (Cláusula 25ª).

Responsable  del  contrato:  Santiago  Olivenza.  Director  del  Area  de  Medio  Ambiente  y  Transición
Ecológica

Unidad administrativa gestora del gasto: Servicio de Gestión Medioambiental
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15. DURACIÓN O PLAZO DEL CONTRATO. PRÓRROGAS (Cláusula 26ª).

Plazo máximo de duración: DOS AÑOS

Plazos parciales: NO

Prórroga del Contrato: SI (UN MÁXIMO DE DOS PRORROGAS DE UN AÑOS CADA UNA)

Lugar de ejecución: Municipios definidos en cada lote.

16. DERECHOS DEL CONTRATISTA (Cláusula 27ª).

Los establecidos con carácter general en el modelo de pliego de cláusulas.

17. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA (Cláusula 28ª).

La  ejecución de  los  contratos  se  sujetará  a  los  términos  fijados  en el  presente Pliego de  Clausulas
Particulares, en el de Prescipciones Técnicas y a los documentos que se incorporen a los mismos con
carácter contractual, así como la normativa de general aplicación a la materia.

La empresa adjudicataria será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Diputación
Provincial o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en
la ejecución del contrato. 

SEGUROS Y RESPONSABILIDAD POR DAÑOS

1. El adjudicatario asumirá la responsabilidad que le corresponda en materia civil, administrativa y penal,
como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos prestados, quedando
obligado  al  resarcimiento  de  todos  los  daños  y  perjuicios  que  se  causen  a  terceros  o  a  la  propia
Administración, ya sean bienes particulares o públicos, sin perjuicio de las sanciones que se le pueden
imponer conforme al presente Pliego.

2. El adjudicatario adoptará las medidas necesarias para que durante la ejecución de los trabajos quede
asegurada la protección a terceros, siendo de su total responsabilidad los daños y perjuicios que puedan
originarse como consecuencia de la ejecución de los trabajos si  a tenor de las disposiciones y leyes
vigentes incurriese en culpabilidad.

3. El adjudicatario quedará obligado a suscribir ante la firma del contrato y a mantener vigente durante
la vida útil de éste, la documentación que acredite haber suscrito a su cargo una Póliza de Seguros de
Responsabilidad  Civil que cubra  los  riesgos de las  personas afectadas que de manera permanente,
temporal o accidental, se encuentren en la instalación; así como los propios de la prestación del servicio,
dando cobertura tanto a su propio personal como a los facultativos de la Dirección, por daños a terceros
o  cualquier  eventualidad  que  suceda  durante  los  trabajos  contemplados  en  este  Pliego  (incluso  la
responsabilidad civil por contaminación ambiental), en una cuantía superior a TRES MILLONES DE EUROS
(3.000.000,00 €). 
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4. Asimismo, el adjudicatario se compromete a suscribir una Póliza de Seguro por Robo e Incendio, por
importe mínimo asegurado de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000 €).

5.  El  adjudicatario,  basándose  en  su  criterio  y  experiencia,  será  libre  de  contratar  otros  riesgos
previsibles (inundaciones, riesgo eléctrico,,,) o de incrementar los importes mínimos asegurados en la
cuantía que determine, a fin de tener cubiertos en todo momento los riesgos previsibles que puedan
darse  en  el  desarrollo  de  la  gestión  del  servicio,  puesto  que  será  únicamente  el  adjudicatario  el
responsable  de  cubrir  dichos  riesgos,  bien  con  las  pólizas  de  seguros  suscritas,  o  respondiendo
económicamente con sus propios recursos.

6. Se atenderá en todo momento al cumplimiento de las correspondientes medidas de seguridad, salud
en el trabajo, y específicamente las disposiciones al respecto de la ley 31/1995, de 8 de noviembre de
Protección de Riesgos Laborales.

7. El adjudicatario adoptará las medidas necesarias para que durante la ejecución de los trabajos quede
asegurada la protección a terceros, siendo de su total responsabilidad los daños y perjuicios que puedan
originarse como consecuencia de la ejecución de los trabajos si  a tenor de las disposiciones y leyes
vigentes incurriese en culpabilidad.

A estos efectos, el adjudicatario depositará antes de la firma del contrato con la Diputación de Cáceres,
copia de tales pólizas. 

Obligaciones de carácter general 

1.-Prestar  el  servicio  objeto  del  contrato,  relativo  a  las  infraestructuras,  construcciones,  redes  e
instalaciones de acuerdo con lo dispuesto en el presente Pliego, en el de Prescripciones Técnicas y en el
Reglamento del  Servicio  de Depuración así  como lo  ordenado posteriormente por la  Diputación de
Cáceres,  incluso  en  el  caso  de  que  circunstancias  sobrevenidas  e  imprevisibles  ocasionaran  una
subversión en la economía del servicio, garantizando la necesaria continuidad del servicio público que se
contrata.

2.-El Servicio mencionado se prestará por el adjudicatario durante el plazo de vigencia del contrato,
siendo de su cuenta todos los gastos que origine su funcionamiento.

3.-Conservar las infraestructuras, construcciones e instalaciones cuya utilización sea necesaria para la
prestación del servicios y mantenerlas en perfecto estado de funcionamiento hasta la finalización del
contrato.

4.-Responder  frente  a  terceros,  e  indemnizarles  por  los  daños  que  se  les  haya  causado  como
consecuencia del funcionamiento del servicio, salvo que se hubiese producido por actos realizados en
cumplimiento de una orden forzosa acordada por la Diputación de Cáceres, con carácter ineludible. Para
ello, es obligatorio que el adjudicatario deba tener suscrita una póliza de Seguro de Responsabilidad Civil
que cubra estas incidencias.

5.-El adjudicatario se compromete a abonar las facturas de electricidad,  compra de agua y resto de
proveedores  y  subcontratistas,  cumpliendo escrupulosamente  los  plazos  legalmente  establecidos.  El
impago de cualquiera de estas facturas respecto de los plazos establecidos,  dará a la Diputación de
Cáceres la  potestad de ejercer  su  derecho a  aplicar  las  sanciones pertinentes,  llegando incluso a la
resolución del contrato tal y como se indica en el presente pliego.
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6.-La Diputación de Cáceres podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el adjudicatario
del presente contrato público ha de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que participen
en el presente contrato.

• En este sentido, el Adjudicatario estará obligado a entregar a la Diputación de Cáceres una
copia  de  los  contratos  o  documentación  que  haga  sus  veces,  celebrados  por  el
adjudicatario con proveedores y subcontratistas, en el plazo máximo de 1 mes desde su
celebración

• Así  mismo,  el  adjudicatario  queda obligado a  presentar  a  la  Diputación de Cáceres  la
justificación de haber abonado el importe de las facturas o documentos equivalentes que
acrediten el pago de las prestaciones contratadas o subarrendadas, durante la vida del
contrato administrativo trimestralmente a contar desde la fecha de su firma.

7.-Asumir y hacer frente a todos aquellos gastos derivados del mantenimiento y conservación de las
instalaciones del servicio, así como de los suministros que se requieran.

8.-El pago de los anuncios y de cuantos otros gastos de cualquier naturaleza, incluidos impuestos que se
ocasionen con motivo de los actos preparatorios, de valoración de ofertas y de adjudicación, así como
todos  aquellos  que  pudieran  devengarse  como  consecuencia  del  contrato,  serán  por  cuenta  del
adjudicatario.

9.-La obtención de cuantos permisos o autorizaciones sean necesarios para el desarrollo de la actividad
objeto del servicio contratado

10.-Realizar  los  informes  establecidos  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares  y  todos
aquellos que sean requeridos por la Diputación Provincial.

11.-Ejecutar  el  contrato en las  condiciones establecidas  en el  pliego de prescripciones técnicas  que
correspondan.

12.-El Adjudicatario deberá cumplir en todo momento con lo establecido en los diferentes planes y resto
de documentación que dimane del presente pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Período de confidencialidad: SI

Plazo: 5 años

Programa de trabajo obligatorio: NO

18. PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO (Cláusula 30ª).  

El pago se realizará una vez realizados los trabajos de que consta la prestación de servicios contratada y
una vez presentada la factura, visada y, tal como prevé la base de ejecución del presupuesto 24.4. g),
conformada por  Santiago Olivenza.  Director  del  Area de Medio  Ambiente  y  Transición Ecológica  en
calidad de responsable del contrato (apartado 4º anterior).

El adjudicatario facturará mensualmente los servicios realmente prestados, de acuerdo con los pliegos y
lo ofertado, previa conformidad de los mismos con el responsable del contrato.
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El importe de cada una de las facturas ascenderá a la cantidad que resulte de aplicar por cada EDAR el
coste de los servicios prestados que vendrá determinado según se especifica en el punto 13 del PPT.

A estos efectos, se expedirá factura electrónica en la que se detallarán para cada uno de los servicios
debiendo presentarse a través del Punto General de Entrada de Facturas electrónicas (FACe) del MinHAP
o en la forma establecida en las Administraciones Contratantes.

En  las  facturas  deberá  constar,  además,  la  identificación  de  los  órganos  administrativos  con
competencias en la gestión, tramitación y contabilización de los pagos, así como la del destinatario de la
prestación que, para los contratos de la Diputación, son los que a continuación se detallan:

Órgano de contratación:  Presidenta, si bien el Diputado del Área de Hacienda y Asistencia a Entidades
Locales, tiene delegada la competencia en resolución de 4 de julio de 2019.

Oficina Contable: LA0002660 - Intervención.

Órgano Gestor: L02000010 - Diputación Provincial de Cáceres

Unidad Tramitadora: LA0002766 Gestión Medioambiental

19. REVISIÓN DE PRECIOS (Cláusula 31ª).  

Revisión de precios: NO

Justificación de la improcedencia: Los precios de los contratos del sector público solo podrán ser objeto
de revisión periódica y predeterminada en los términos establecidos en el Título III, Capítulo II LCSP. 

20. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (Cláusula 32ª).  

El art. 202.2 de la LCSP dispone que “estas condiciones de ejecución podrán referirse, en especial, a
consideraciones económicas, relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social.” 

Por su parte, el párrafo 3º establece que “las consideraciones de tipo social o relativas al empleo podrán
introducirse, entre otras, con alguna de las siguientes finalidades: … eliminar las desigualdades entre el
hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la igualdad
entre mujeres y hombres en el trabajo…”.

Para  cumplir  con  dicha  finalidad,  se  establece  como condición  especial  de  ejecución:  Garantizar  la
paridad salarial entre las mujeres, hombres y otros trabajadores con identidad o condición sexual o
expresión de género diferente. A efectos de su acreditación, el órgano de contratación, en cualquier
momento, y para velar por el  cumplimiento de las obligaciones citadas,  podrá exigir  a la persona o
entidad contratada que exhiba los documentos justificativos del cumplimiento de dichas condiciones, así
como solicitar la celebración de reuniones de seguimiento o informes periódicos de evaluación. 

El  incumplimiento por parte del adjudicatario de las condiciones especiales supondrá una penalidad
equivalente al 10% del precio del contrato.
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21. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (Cláusula 33ª).

Durante la vigencia del contrato se pueden producir inclusión de nuevas EDARS, o bien, reducción de las
mismas, por razones de la necesidad de la propia Diputación Provincial, en las condiciones que regulan a
continuación: (de acuerdo con lo establecido en el art. 203.2 de la LCSP)

 Alcance:  nuevas EDARS, ampliaciones de servicios, o bien, reducción de los mismos.
 Límites:  50%  del  precio  inicial.  No  tendrán  la  consideración  de  modificaciones,  la

variación que durante la ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en los
servicios  previstos  en el  contrato,  las  cuales  podrán ser  recogidas  en  la  liquidación,
siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10% del precio inicial
del contrato, I.V.A. excluido.

 Naturaleza:  De ninguna  manera  la  modificación  podrá  extenderse  a  los  productos  y
servicios  asociados,  asistencia  técnica,  y  condiciones  de  entrega  que  no  estén
especificados en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 Circunstancias: supresión o puesta en funcionamiento de nuevos servicios en ejercicio
de  la  potestad  de  autoorganización  que  corresponde  a  la  Diputación,  afectación  de
nuevas  EDARS  a  los  servicios  públicos  de  competencia  de  la  Diputación,  o  bien,
adscripción o supresión de nuevas EDARS.

 Procedimiento: Sin perjuicio de lo regulado en la disposición adicional tercera, así como
en los arts. 190, 191, y 207 LCSP, la modificación del contrato se tramitará siguiendo el
procedimiento  que  recoge  el  art.  102  RGLCAP,  que  exige:  redacción  de  la  oportuna
propuesta  integrada  por  los  documentos  que  justifiquen,  describan  y  valoren  los
cambios sobre lo pactado inicialmente, audiencia del contratista, informe de Secretaría,
y fiscalización del gasto correspondiente. Una vez que se dicte la resolución por la que se
ordena  la  modificación  del  contrato,  deberá  publicarse  anuncio  en  el  perfil  de
contratante y en el “Diario Oficial de la unión Europea”.

 A la vista del art. 205 la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos
precios unitarios no previstos en el  contrato; se asimilarán los precios de las nuevas
EDARS a las ya existentes con población y caudes similares. El criterio para la adscripcion
de nuevas EDARS a cada lote será geográfico: al lote I las EDARS que se encuentren
situadas en la  margen izquierda del  rio  Tajo  (zona sur  de la  provincia);  al  lote  II  se
adscribirán las que se encuentren situadas en el margen derecho del rio Tajo (zona norte
de la provincia).

Para lo no regulado en este apartado se estará a lo dispuesto en la LCSP y el RGLCAP.

22. SUBCONTRATACIÓN (Cláusula 34ª).  

Se autoriza la subcontratación: SÍ

Se consideran tareas críticas que no pueden ser objeto de subcontratación:  Se considerarán todas las
tareas que se incluyen en el contrato críticas salvo:

- la realización de la analítica sobre el agua residual,
- la realización de trabajos en alta y media tensión,
- las revisiones por OCA de las instalaciones eléctricas y de presión.
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23. INCUMPLIMIENTO PARCIAL O CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO   (  Cláusula 35ª)  

Segun los dipuesto en el art. 192 y ss y 311 LCSP

24. CESIÓN DEL CONTRATO (Cláusula 36ª).  

Se podrá ceder el contrato en las condiciones previstas del art. 214 LCSP.

25. CESIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL (Cláusula 37ª).  

La propiedad intelectual de todos los productos generados por este contrato corresponde exclusivamente
a la  Excma.  Diputación Provincial  de Cáceres,  por  lo  que el  contratista  no podrá  hacer  uso de dicho
material, ni publicar, divulgar o proporcionar a tercer ningún dato o documento procedente de los trabajos
de no mediar consentimiento expreso de la Diputación de Cáceres, propietaria de los mismos, obligándose
a  resarcir  a  la  misma  por  los  perjuicios  que,  por  incumplimiento  de  dicho  compromiso  pudieran
arrogársele.

La Diputación de Cáceres se reserva en exclusiva el derecho de explotación de los trabajos encomendados
al adjudicatario.

El  contratista  será  responsable  de  toda  reclamación  relativa  a  la  propiedad  intelectual,  industrial  o
comercial de los materiales, procedimientos, o equipos utilizados en la ejecución del contrato y trabajos
entregados a la Diputación de Cáceres.

26. PLAZO DE GARANTÍA (Cláusula 41ª).  

El plazo de garantía del contrato será de UN AÑO a contar de la fecha de recepción o conformidad.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con
las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el responsable del contrato, en los casos
en que se hubiere designado. En otro caso, esta función le corresponderá a los servicios dependientes
del órgano de contratación.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y
servicios  realizados,  así  como de las  consecuencias  que se  deduzcan para  la  Administración o para
terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del
contrato. 

La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones
establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones
contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos
efectuados  no  se  adecuan  a  la  prestación  contratada,  como  consecuencia  de  vicios  o  defectos
imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo
derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados
el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la
20
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denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de responsabilidad
por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 314 y 315 sobre
subsanación de errores y  responsabilidad en los  contratos que tengan por objeto la  elaboración de
proyectos de obras.

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación
con el cumplimiento de la prestación contratada.

27. RESOLUCIÓN   DEL   CONTRATO (  Cláusula 43ª)  

Son causas de resolución del contrato las reguladas con carácter general en la LCSP.

28. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN (Cláusula 44ª).  

Las reguladas con carácter general en la LCSP.

29. OBSERVACIONES  

Sobre los datos de carácter personal y seguridad: 

De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos
que  impliquen  el  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal  deberán  respetar  en  su  integridad  el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), y en lo
que no se oponga a éste, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales.

Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de
cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de encargado
del tratamiento. En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos,
cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Tratamiento de Datos Personales:

El encargado del tratamiento de los datos personales deberá ofrecer garantías suficientes para aplicar
medidas  técnicas  y  organizativas  apropiados,  de  manera  que  el  tratamiento  sea  conforme  con  los
requisitos fijados por el RGPD, quedando obligado en todo caso:

1.  A  tratar  los  datos  personales,  únicamente  siguiendo  instrucciones  documentadas  del  órgano  de
contratación, inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer  país  o una
organización internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o de los
Estados miembros que se aplique al encargado; en tal caso, el encargado informará al responsable de
esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de
interés público.

 
2.  A garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan comprometido a
respetar  la  confidencialidad  o  estén  sujetas  a  una  obligación  de  confidencialidad  de  naturaleza
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estatutaria.

3.  A  asistir  al  responsable,  teniendo en  cuenta  la  naturaleza  del  tratamiento,  a  través  de  medidas
técnicas  y  organizativas  apropiadas,  siempre  que  sea  posible,  para  que  este  pueda  cumplir  con  su
obligación de responder a las  solicitudes que tengan por objeto el  ejercicio de los  derechos de los
interesados establecidos en materia de protección de datos.

4. A ayudar al responsable a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas sobre seguridad
del tratamiento y consulta previa del  RGPD, tendiendo en cuenta la  naturaleza del  tratamiento y la
información a disposición del encargado.

5.  A suprimir  o  devolver,  a  elección del  responsable,  todos los  datos  personales una vez finalice  la
prestación de los servicios de tratamiento y suprimir las copias existentes a menos que se requiera la
conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros.

6. A poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el art. 28 RGPD, así como para permitir y contribuir a la realización de
auditorías,  incluidas inspecciones,  por parte del  responsable o de otro auditor autorizado por dicho
responsable. En encargado informará inmediatamente al responsable si, en su opinión, una instrucción
infringe el presente Reglamento u otras disposiciones en materia de protección de datos.

7. A advertir que si un encargado del tratamiento infringe el RGPD y las estipulaciones del contrato al
determinar  los  fines  y  medios  del  tratamiento,  será  considerado  responsable  del  tratamiento  con
respecto a dicho tratamiento.

Cuando  un  encargado  del  tratamiento  recurra  a  otro  encargado  para  llevar  a  cabo  determinadas
actividades de tratamiento por cuenta del responsable, se impondrán a este otro encargado, mediante
contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al Derecho de la unión o de los Estados miembros,
las mismas obligaciones de protección de datos que las estipuladas en el contrato u otro acto jurídico
entre el responsable y el encargado a que se refiere el art. 28.3 RGPD, en particular la prestación de
garantías suficientes de aplicación de medidas técnicas y organizativas apropiadas de manera que el
tratamiento  sea  conforme  con  las  disposiciones  del  RGPD.  En  el  caso  de  que  ese  otro  encargado
incumpla  sus  obligaciones  de  protección  de  datos,  el  encargado  inicial  seguirá  siendo  plenamente
responsable ante el responsable del tratamiento por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones
del otro encargado.

Por tanto, sobre la LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES recaen las responsabilidades del
Responsable del Tratamiento y sobre el adjudicatario las de Encargado de Tratamiento. Si el adjudicatario
destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del
contrato  y/o  la  normativa  vigente,  será  considerado  también  como  Responsable  del  Tratamiento,
respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

En cáceres a la fecha y firma electrónica
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Hoja1

Página 1

LOGROSAN MADROÑERA

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal 17.154 23,21% Personal 22.604 28,35%

Mantenimiento y conservación 8.800 11,91% Mantenimiento y conservación 8.450 10,60%

Término de potencia 8.580 11,61% Término de potencia 8.580 10,76%

Otros costes fijos 6.081 8,23% Otros costes fijos 6.598 8,27%

Costos energía eléctrica: 25.650 34,70% Costos energía eléctrica: 28.350 35,55%

Costos de dosificación de reactivos:       881       1,19% Costos de dosificación de reactivos:       601       0,75%

Costos de retirada de residuos:       569       0,77% Costos de retirada de residuos:       954       1,20%

Costos de retirada y tratamiento de 6.200 8,39% Costos de retirada y tratamiento de 3.600 4,51%

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 73.916 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 79.737 €/año

TOTAL PRESUPUESTO POR 85.743 €/año TOTAL PRESUPUESTO POR 92.495 €/año

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 94.317 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 101.744 €/año

CANON DE VERTIDO 5.190 €/año CANON DE VERTIDO 17.800 €/año

GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 4.560 €/año GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 4.486 €/año

GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 1583 €/año GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 2950 €/año

TOTAL COSTE ANUAL 105.650 €/año TOTAL COSTE ANUAL 126.980 €/año

MADRIGALEJO MIRABEL

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal 17.154 € 26,32% Personal 14.974 36,04%

Mantenimiento y conservación 10.150 € 15,57% Mantenimiento y conservación 5.900 14,20%

Término de potencia 6.240 € 9,57% Término de potencia 4.680 11,26%

Otros costes fijos 6.224 € 9,55% Otros costes fijos 5.256 12,65%

Costos energía eléctrica: 19.350 € 29,69% Costos energía eléctrica: 9.450 22,74%

Costos de dosificación de reactivos: 685 € 1,05% Costos de dosificación de reactivos:       224       0,54%

Costos de retirada de residuos: 695 € 1,07% Costos de retirada de residuos:         49       0,12%

Costos de retirada y tratamiento de 4.680 € 7,18% Costos de retirada y tratamiento de 1.020 2,45%

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 65.177 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 41.553 €/año

TOTAL PRESUPUESTO POR 75.605 €/año TOTAL PRESUPUESTO POR 45.708 €/año

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 83.166 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 50.279 €/año

CANON DE VERTIDO 3.500 €/año CANON DE VERTIDO 1.664 €/año

GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.652 €/año GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.290 €/año

GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 1322 €/año GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 457 €/año

TOTAL COSTE ANUAL 89.640 €/año TOTAL COSTE ANUAL 53.690 €/año

CASAS DE MILLÁN ZARZA LA MAYOR

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal 17.154 41,71% Personal 17.154 € 32,47%

Mantenimiento y conservación 5.950 14,47% Mantenimiento y conservación 7.050 € 13,35%

Término de potencia 3.432 8,34% Término de potencia 5.460 € 10,34%

Otros costes fijos 5.398 13,12% Otros costes fijos 5.074 € 9,60%

Costos energía eléctrica: 8.550 20,79% Costos energía eléctrica: 14.850 € 28,11%

Costos de dosificación de reactivos:       160       0,39% Costos de dosificación de reactivos: 432 € 0,82%

Costos de retirada de residuos:       247       0,60% Costos de retirada de residuos: 369 € 0,70%

Costos de retirada y tratamiento de 240 0,58% Costos de retirada y tratamiento de 2.440 € 4,62%
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Hoja1

Página 2

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 41.131 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 52.828 €/año

TOTAL PRESUPUESTO POR 47.712 €/año TOTAL PRESUPUESTO POR 61.280 €/año

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 52.483 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 67.409 €/año

CANON DE VERTIDO 1.000 €/año CANON DE VERTIDO 4.200 €/año

GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.193 €/año GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 3.548 €/año

GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 674 €/año GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 1193 €/año

TOTAL COSTE ANUAL 55.350 €/año TOTAL COSTE ANUAL 76.350 €/año

MEMBRÍO CARBAJO

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal 17.154 € 37,13% Personal 9.524 23,19%

Mantenimiento y conservación 6.750 € 14,61% Mantenimiento y conservación 12.525 30,49%

Término de potencia 6.240 € 13,51% Término de potencia 4.680 11,39%

Otros costes fijos 5.374 € 11,63% Otros costes fijos 6.414 15,61%

Costos energía eléctrica: 10.350 € 22,40% Costos energía eléctrica: 7.650 18,63%

Costos de dosificación de reactivos: 99 € 0,21% Costos de dosificación de reactivos:         52       0,13%

Costos de retirada de residuos: 84 € 0,18% Costos de retirada de residuos:         68       0,17%

Costos de retirada y tratamiento de 150 € 0,32% Costos de retirada y tratamiento de 160 0,39%

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 46.201 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 41.073 €/año

TOTAL PRESUPUESTO POR 50.821 €/año TOTAL PRESUPUESTO POR 43.866 €/año

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 55.903 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 48.253 €/año

CANON DE VERTIDO 749 €/año CANON DE VERTIDO 2.862 €/año

GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 730 €/año GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.097 €/año

GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 508 €/año GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 439 €/año

TOTAL COSTE ANUAL 57.890 €/año TOTAL COSTE ANUAL 52.650 €/año

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 04-02-2020 16:33:21

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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AHIGAL GARGANTILLA-ALDEANUEVA

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal 17.154 29,08% Personal 17.154 30,06%

Mantenimiento y conservación 8.800 14,92% Mantenimiento y conservación 8.450 14,81%

Término de potencia 5.460 9,26% Término de potencia 5.460 9,57%

Otros costes fijos 6.081 10,31% Otros costes fijos 5.598 9,81%

Costos energía eléctrica: 15.750 26,70% Costos energía eléctrica: 15.750 27,60%

Costos de dosificación de reactivos:       716       1,21% Costos de dosificación de reactivos:       601       1,05%

Costos de retirada de residuos:       108       0,18% Costos de retirada de residuos:       449       0,79%

Costos de retirada y tratamiento de 4.920 8,34% Costos de retirada y tratamiento de 3.600 6,31%

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 58.989 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 57.062 €/año

TOTAL PRESUPUESTO POR 65.773 €/año TOTAL PRESUPUESTO POR 63.624 €/año

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 72.350 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 69.987 €/año

CANON DE VERTIDO 3.800 €/año CANON DE VERTIDO 2.747 €/año

GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.500 €/año GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.591 €/año

GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 980 €/año GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 636 €/año

TOTAL COSTE ANUAL 78.630 €/año TOTAL COSTE ANUAL 74.960 €/año

ZARZA DE GRANADILLA MOHEDAS DE GRANADILLA

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal 17.154 € 26,67% Personal 17.154 37,33%

Mantenimiento y conservación 10.150 € 15,78% Mantenimiento y conservación 5.900 12,84%

Término de potencia 7.020 € 10,91% Término de potencia 4.680 10,18%

Otros costes fijos 6.224 € 9,67% Otros costes fijos 5.256 11,44%

Costos energía eléctrica: 16.650 € 25,88% Costos energía eléctrica: 12.150 26,44%

Costos de dosificación de reactivos: 816 € 1,27% Costos de dosificación de reactivos:       272       0,59%

Costos de retirada de residuos: 638 € 0,99% Costos de retirada de residuos:         68       0,15%

Costos de retirada y tratamiento de 5.680 € 8,83% Costos de retirada y tratamiento de 470 1,02%

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 64.331 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 45.950 €/año

TOTAL PRESUPUESTO POR 74.624 €/año TOTAL PRESUPUESTO POR 54.681 €/año

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 82.086 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 60.149 €/año

CANON DE VERTIDO 4.158 €/año CANON DE VERTIDO 4.800 €/año

GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 2.866 €/año GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 3.324 €/año

GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 1450 €/año GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 1547 €/año

TOTAL COSTE ANUAL 90.560 €/año TOTAL COSTE ANUAL 69.820 €/año

LA GRANJA CEREZO

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal 9.884 29,99% Personal 9.884 € 29,26%

Mantenimiento y conservación 5.950 18,05% Mantenimiento y conservación 7.050 € 20,87%

Término de potencia 3.432 10,41% Término de potencia 3.120 € 9,24%

Otros costes fijos 5.398 16,38% Otros costes fijos 6.774 € 20,05%

Costos energía eléctrica: 7.830 23,76% Costos energía eléctrica: 6.750 € 19,98%

Costos de dosificación de reactivos:         60       0,18% Costos de dosificación de reactivos: 48 € 0,14%

Costos de retirada de residuos:       126       0,38% Costos de retirada de residuos: 75 € 0,22%

Costos de retirada y tratamiento de 280 0,85% Costos de retirada y tratamiento de 80 € 0,24%

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 32.959 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 33.780 €/año

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 04-02-2020 16:33:21

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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TOTAL PRESUPUESTO POR 39.221 €/año TOTAL PRESUPUESTO POR 40.367 €/año

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 43.143 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 44.404 €/año

CANON DE VERTIDO 2.831 €/año CANON DE VERTIDO 2.886 €/año

GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.850 €/año GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.840 €/año

GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 856 €/año GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 1560 €/año

TOTAL COSTE ANUAL 48.680 €/año TOTAL COSTE ANUAL 50.690 €/año

ABADÍA LA PESGA

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal 13.448 € 33,47% Personal 17.154 29,73%

Mantenimiento y conservación 6.750 € 16,80% Mantenimiento y conservación 12.525 21,71%

Término de potencia 4.368 € 10,87% Término de potencia 4.680 8,11%

Otros costes fijos 6.374 € 15,87% Otros costes fijos 8.664 15,02%

Costos energía eléctrica: 8.775 € 21,84% Costos energía eléctrica: 11.250 19,50%

Costos de dosificación de reactivos: 99 € 0,25% Costos de dosificación de reactivos:       356       0,62%

Costos de retirada de residuos: 159 € 0,40% Costos de retirada de residuos:       350       0,61%

Costos de retirada y tratamiento de 200 € 0,50% Costos de retirada y tratamiento de 2.720 4,71%

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 40.173 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL: 57.698 €/año

TOTAL PRESUPUESTO POR 47.806 €/año TOTAL PRESUPUESTO POR 61.621 €/año

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 52.586 €/año TOTAL PRESUPUESTO ANUAL INICIAL (IVA I 67.784 €/año

CANON DE VERTIDO 1.420 €/año CANON DE VERTIDO 2.530 €/año

GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.195 €/año GASTOS O.A.R. (2,5% SOBRE FACTURACIÓN 1.541 €/año

GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 478 €/año GASTOS GENERALES Y ADMON. (1% SOBRE 616 €/año

TOTAL COSTE ANUAL 55.680 €/año TOTAL COSTE ANUAL 72.470 €/año

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 04-02-2020 16:33:21

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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MODELO DE OFERTA ECONÓMICA LOTE I

LOGROSAN MADROÑERA

CONCEPTO COSTE % CONCEPTO COSTE %

Personal Personal

Mantenimiento y conservación Mantenimiento y conservación

Término de potencia Término de potencia

Otros costes fijos Otros costes fijos

Costos energía eléctrica: Costos energía eléctrica:

Costos de dosificación de reactivos: Costos de dosificación de reactivos:

Costos de retirada de residuos: Costos de retirada de residuos:

Costos de retirada y tratamiento de fangos: Costos de retirada y tratamiento de fangos:

TOTAL COSTE ANUAL TOTAL COSTE ANUAL

MADRIGALEJO MIRABEL

CONCEPTO COSTE % CONCEPTO COSTE %

Personal Personal

Mantenimiento y conservación Mantenimiento y conservación

Término de potencia Término de potencia

Otros costes fijos Otros costes fijos

Costos energía eléctrica: Costos energía eléctrica:

Costos de dosificación de reactivos: Costos de dosificación de reactivos:

Costos de retirada de residuos: Costos de retirada de residuos:

Costos de retirada y tratamiento de fangos: Costos de retirada y tratamiento de fangos:

TOTAL COSTE ANUAL TOTAL COSTE ANUAL

CASAS DE MILLÁN ZARZA LA MAYOR

CONCEPTO COSTE % CONCEPTO COSTE %

Personal Personal

Mantenimiento y conservación Mantenimiento y conservación

Término de potencia Término de potencia

Otros costes fijos Otros costes fijos

Costos energía eléctrica: Costos energía eléctrica:

Costos de dosificación de reactivos: Costos de dosificación de reactivos:

Costos de retirada de residuos: Costos de retirada de residuos:

Costos de retirada y tratamiento de fangos: Costos de retirada y tratamiento de fangos:

TOTAL COSTE ANUAL TOTAL COSTE ANUAL

MEMBRÍO CARBAJO

CONCEPTO COSTE % CONCEPTO COSTE %

Personal Personal

Mantenimiento y conservación Mantenimiento y conservación

Término de potencia Término de potencia

Otros costes fijos Otros costes fijos

Costos energía eléctrica: Costos energía eléctrica:

Costos de dosificación de reactivos: Costos de dosificación de reactivos:

Costos de retirada de residuos: Costos de retirada de residuos:

Costos de retirada y tratamiento de fangos: Costos de retirada y tratamiento de fangos:

TOTAL COSTE ANUAL TOTAL COSTE ANUAL

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 04-02-2020 16:33:21

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA LOTE II

AHIGAL GARGANTILLA-ALDEANUEVA

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal Personal

Mantenimiento y conservación Mantenimiento y conservación

Término de potencia Término de potencia

Otros costes fijos Otros costes fijos

Costos energía eléctrica: Costos energía eléctrica:

Costos de dosificación de reactivos: Costos de dosificación de reactivos:

Costos de retirada de residuos: Costos de retirada de residuos:

Costos de retirada y tratamiento de fangos: Costos de retirada y tratamiento de fangos:

TOTAL COSTE ANUAL TOTAL COSTE ANUAL

ZARZA DE GRANADILLA MOHEDAS DE GRANADILLA

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal Personal

Mantenimiento y conservación Mantenimiento y conservación

Término de potencia Término de potencia

Otros costes fijos Otros costes fijos

Costos energía eléctrica: Costos energía eléctrica:

Costos de dosificación de reactivos: Costos de dosificación de reactivos:

Costos de retirada de residuos: Costos de retirada de residuos:

Costos de retirada y tratamiento de fangos: Costos de retirada y tratamiento de fangos:

TOTAL COSTE ANUAL TOTAL COSTE ANUAL

LA GRANJA CEREZO

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal Personal

Mantenimiento y conservación Mantenimiento y conservación

Término de potencia Término de potencia

Otros costes fijos Otros costes fijos

Costos energía eléctrica: Costos energía eléctrica:

Costos de dosificación de reactivos: Costos de dosificación de reactivos:

Costos de retirada de residuos: Costos de retirada de residuos:

Costos de retirada y tratamiento de fangos: Costos de retirada y tratamiento de fangos:

TOTAL COSTE ANUAL TOTAL COSTE ANUAL

ABADÍA LA PESGA

CONCEPTO COSTE INC. CONCEPTO COSTE INC.

Personal Personal

Mantenimiento y conservación Mantenimiento y conservación

Término de potencia Término de potencia

Otros costes fijos Otros costes fijos

Costos energía eléctrica: Costos energía eléctrica:

Costos de dosificación de reactivos: Costos de dosificación de reactivos:

Costos de retirada de residuos: Costos de retirada de residuos:

Costos de retirada y tratamiento de fangos: Costos de retirada y tratamiento de fangos:

TOTAL COSTE ANUAL TOTAL COSTE ANUAL

Firmado por: SUSANA MORENO
Cargo: Técnico de Gestión
Fecha: 04-02-2020 16:33:21

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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